
Solicitud de pasaporte completada (DS-11)
El formulario DS-11 debe ser mecanografiado o completado con tinta negra. No firme el formulario. 
El formulario DS-11 se puede descargar del sitio web del Departamento de Estado de los Estados Unidos.

Qué llevar a una

CITA DE PASAPORTE

Foto de pasaporte
Una foto en color de 2" x 2" tomada en los últimos seis meses. Vista frontal con fondo blanco o blanquecino.
Las fotos se pueden hacer en FedEx o Walgreens.
Los servicios de fotos de pasaporte no están disponibles en el Centro Cívico de Commerce City.

Evidencia de ciudadanía estadounidense

Certificado de nacimiento de EE. UU. (debe incluir los nombres completos de ambos padres) 
Un certificado de naturalización o certificado de ciudadanía 
Un pasaporte estadounidense vencido
Un informe consular de nacimiento en el extranjero

Un original de uno de los siguientes documentos: 

Su documento de ciudadanía se presentará con la solicitud y se le devolverá por correo con su pasaporte
recién emitido.

Identificación

Una licencia de conducir o tarjeta de identificación válida 
Un pasaporte estadounidense
Una tarjeta de identificación militar oficial
Un certificado de naturalización o de ciudadanía

La identificación debe ser actual y emitida por el gobierno que contenga su firma y fotografía o descripción
física: 

También debe presentar una fotocopia de ambos lados de la identificación.

Documentos adicionales
Los solicitantes que han cambiado su nombre deben proporcionar una copia oficial de la Licencia de
Matrimonio o una Orden Judicial.

Se requieren documentos justificativos en casos de adopción, custodia exclusiva o tutela de un menor. 

Formas de pago aceptables
El pago al Departamento de Estado de los Estados Unidos (tarifa de pasaporte) debe hacerse mediante
cheque o giro postal.

El pago a la Ciudad de Commerce City ($35.00 Tarifa de ejecución) se puede hacer por cheque, giro
postal, tarjeta de crédito o efectivo.

La tarifa opcional de servicio expedito y las tarifas de entrega de 1-2 días deben hacerse mediante cheque o
giro postal al Departamento de Estado de los Estados Unidos.

Niños menores de 16 años
Tanto los padres como el tutor legal y el niño deben aparecer en persona. Consulte el sitio Web del
Departamento de Estado de los Estados Unidos para obtener excepciones permitidas.

Ambos padres deben presentar una identificación válida.

https://travel.state.gov/content/travel/en/passports.html
https://travel.state.gov/content/travel/en/passports.html

